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LAURA P. SÁNCHEZ DÍAZ, Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 225.000 
del C.S. de la J., identificada la cédula de ciudadanía 1.102.825.430, en mi calidad de apoderada 
externa de la Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, según 
sustitución de poder que me fuese otorgado por el apoderado principal Dr. SANTIAGO MUÑOZ 
MEDINA, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al 
poder y sustitución que adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera 
respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia 
instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada 
se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda 
y se condene en costas a la demandante. 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Se toma como cierto conforme a la prueba documental aportada con la demanda. 

SEGUNDO: Es cierto que se presentó cuenta de cobro ante la Entidad según la prueba documental 
aportada con la demanda. 

TERCERO Y CUARTO: No le consta a esta apoderada que Colpensiones haya cumplido 
deficitariamente la orden judicial, situación que deberá probarse dentro del proceso. 

QUINTO: No le consta a esta apoderada que no se haya procedido con dicho pago, situación que 
deberá probarse dentro del proceso. 

SEXTO:, No le consta a esta-apoderada que no se haya procedido con dicho pago, situación que 
deberá probarse dentro del proceso. 

SÉPTIMO: Se toma como cierto según la normatividad Colombiana. Sin embargo, tal y como ya se 
advirtió, no le consta a esta apoderada que no se haya procedido con dicho pago, situación que 
deberá probarse dentro del proceso. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones.contenidas en el libelo petitorio, 
por carecer de fundamentación fáctica y legal debiéndose en todo caso absolver a COLPENSIONES 
de todo cargo y condenar en costas a la parte actora. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PAGO Y COMPENSACIÓN: 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que haya 
sido pagada por COLPENSIONES (Antes ISS), nótese que al demandante le fueron pagadas una 
serie de dineros por diversos conceptos y con ocasión al cumplimiento del fallo proferido por el 
Juzgado 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Elena el 31 de julio de 2019. 

PRESCRIPCIÓN: 

Solo en el que el Despacho resuelva favorablemente al demandante las pretensiones que se 
formulan, invoco la excepción de prescripción para todas las acciones y derechos que hubieren 
sufrido este fenómeno en virtud del transcurso del tiempo. 
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PColpensiones. 
BUENA FE FE COLPENSIONES: 

La cual fundamento en el hecho que COLPENSIONES (Antes ISS) no le es posible conocer las 
situaciones particulares de cada uno de sus demandantes. 

Surgiendo de la norma aplicada una cuestión fáctica que deberá ser demostrada por el interesado, 
pues resulta imposible para la entidad que represento conocer las circunstancias personales de cada 
uno de sus pensionados. Así las cosas, de la acreditación por parte del demandante de esas 
circunstancias de hecho depende el nacimiento de la obligación a cargo de COLPENSIONES o como 
lo consagra el Dr. Antonio Rocha Alvira en su libro DE LA PRUEBA EN EL DERECHO página 35. 
"Para que el juez concluya y decida en una sentencia que una persona llamada deudor, tiene una 
obligación que cumplir a cargo suyo y a favor de otra llamada acreedor, es necesario que ésta haya 
demostrado la existencia de uno o de varios hechos generadores, según la ley, de dicha obligación. 
Este hecho generador viene a ser así la fuente de la obligación deducida en juicio, se trata pues de 
demostrar directamente el hecho al cual la ley le reconoce la virtud de producir esa obligación. En 
otras palabras el hecho se prueba, la obligación se deduce. La prueba del hecho está a cargo de la 
parte interesada, en tanto que la norma jurídica adecuada al hecho es simplemente invocada por él 
y aplicada por el juez, que tiene al respecto el poder de decisión. El juez le dice a las partes: da 
mihifacti, ego tibi ius, dame los hechos, yo te daré el derecho". 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS: 

Si Colpensiones (antes ISS), pagó su obligación ajustada a derecho, el pago efectivo extingue 
cualquier obligación accesoria. 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS: 

Evidenciado en el hecho, de que su accionar jurídico administrativo se debe presumir de BUENA FE, 
a menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar consecuencialmente la 
imposibilidad de condenar en costas por lo siguiente: el Art. 55 de la ley 446 de 1998, que modificó 
el art. 177 del Código Contencioso Administrativo, que a su vez remitía al art. 392 del CPC., que de 
otro lado es también aplicable al procedimiento laboral por autorización del art. 145 del CPL. Faculta 
al juez para condenar en costas a la parte vencida pero en consideración A LA CONDUCTA 
ASUMIDA por él, que es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata según art. 40 de la 
ley 153 de 1887, en esos términos se ha pronunciado el Consejo de estado en sentencia del 
expediente 10918 de 1999 con ponencia del Dr. Ricardo Hoyos Duque que a su vez cita otra 
sentencia del mismo ponente radicado 10775 y en la cual manifestó: 

"es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar a 
cargo de quien están las costas del proceso y por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión 
u oposición lo que hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique un 
desgaste innecesario para la administración y para la parte vencedora". 	' 

De otro lado, la sala laboral de la corte con magistrado ponente : DR.GERMAN G. VALDES en 
sentencia del expediente : 12736 del año 2000 y más conocida por ser la que cambió la 
jurisprudencia de la indexación de la primera mesada pensional, claramente se nota que prohíja la 
tesis de la conducta asumida, y no el "pierde y paga" por cuanto dispuso: "No se condenará en 
costas al actor ni en el recurso extraordinario ni en las instancias, lo primero porque el recurso 
extraordinario no fue originado por él y lo segundo por ser esta decisión el resultado de una 
modificación de la jurisprudencia que sirvió de fundamento a las pretensiones de la demanda". Así 
las cosas, no tiene soporte una condena por este hecho, pues la entidad ha obrado de buena fe, 
Colpensiones actúa según lo ordena la característica filosófica de sus funciones, y no puede ejecutar 
hechos prohibidos por las leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en caso concreto de 
este proceso. 

SOLICITUDES 

1. REVOCAR LA ORDEN DE EMBARGO DE LAS CUENTAS DE COLPENSIONES. 

En caso en que las anteriores solicitudes no sean de recibo por el Despacho, comedidamente la 
suscrita apoderada solicita levantar la(s) medida(s) cautelar(es) de embargo que sea(n) decretada(s) 
sobre alguna(s) cuenta(s) de la Entidad, habida consideración que en caso de existir dicha(s) 
cuenta(s), la misma goza del principio de inembargabilidad por poseer recursos propios o 
procedentes del régimen de prima media con prestación definida. 

Sobre el particular el artículo 48 de la. Constitución Nacional determina: "No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella...". 

Por su parte, el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, establece que: 
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ARTICULO 134.-Inembargabilidad. Son inembargables: 
"Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad. 

Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas. 

, Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen individual 
con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 
Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del mismo 
régimen de ahorro individual con solidaridad. 
Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su cuantía, 
salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono de 
que trata la presente ley. 
Los recursos del fondo de solidaridad pensionar. 

Por su parte, mediante directiva la Procuraduría General de la Nación realizó una síntesis del tema 
que nos convoca. Es así como a través de directiva No. 22 de abril de 2010 manifestó que: "en 
relación con "e/ principio de inembargabilidad" consagrado en el articulo 63 de la Constitución 
Política, la Corte Constitucional en la sentencia C-546 de 19921, expuso una sede de 
consideraciones preliminares al respecto, "sobre temas íntimamente concernidos por el principio 
cuestionado como son los atinentes a la noción de Estado Social de Derecho; la efectividad de los 
derechos constitucionales; los derechos de los acreedores del Estado emanados de las obligaciones 
de índole laboral; el derecho a la igualdad; el derecho al papo oportuno de las pensiones legales los 
derechos de la tercera edad y los reconocidos por Convenciones del Trabajo ratificadas por el Estado 
Colombiano" (Subrayado fuera de texto). 

Para la Corte Constitucional, el principio de la inembargabilidad presupuestal es una garantía que es 
necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger los recursos financieros del Estado, 
destinados por definición, en un Estado social de derecho, a satisfacer los requerimientos 
indispensables tenidos en cuenta para la realización de la dignidad humana. 

(...) En este sentido, "sólo si el Estado asegura la, intangibilidad judicial de sus recursos financieros, 
tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá contar con el cien por ciento 
de su capacidad económica para lograr sus fines esenciales" (Corte Constitucional, Sentencia C-546 
de 1992 MS.PS. Ciro Angarita Barón y Alejandro Martínez Caballero). 

Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia, en Circular Externa No. 007 de .1996, 
estableció que, tos émbargos decretados por autoridades jurisdiccionales o administrativas en 
desarrollo de las actuaciones derivadas de procesos de jurisdicción coactiva, sobre sumas 
'depositadas en cuentas corrientes y en cuentas de ahorros, cuando ellas provengan de recursos de 
los Fondos de Pensiones o Patrimonios Autónomos pensionales administrados por Entidades 
Administradoras del Sistema General de Pensiones, Sociedades Fiduciarias o Compañías de 
Seguros..., las entidades vigiladas deberán informar de manera inmediata para lo de su 
competencia, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Ministerio de -la Protección Social, a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría General de la República". 

Por lo expresado y solo en caso en que el despacho considere improcedente las solicitudes 
realizadas e igual suerte le merezcan las excepciones propuestas que anteceden al presente 
apartado, respetuosamente, se solicita proceder a denegar la solicitud de embargos de dineros de 
las cuentas bancarias propiedad de mi prohijada en las distintas entidades bancarias relacionadas 
en el libelo petitorio. 

PRUEBAS 

Prueba Oficiosa. 

De manera respetuosa le solicito al señor juez de instancia oficiar a COLPENSIONES con el fin de 
que aporte al proceso copia de la orden de pago en virtud de la cual se cumplió la sentencia 
ejecutoriada que el actor pretende hacer valer como título ejecutivo, en que se especifiquen los 
conceptos pagados al demandante. 

1  Corte Constitucional, Sentencia C-546 de 1992. Ms. Ps. Ciro Angarita Barón y Alejandro Martinez Caballero 
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Colpensiohes 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Resultan aplicables sobre el particular las siguientes disposiciones normativas: 

Ley 100 de 1993. 
Art 100 y SS del CPTSS 
Ley•1437 de 2011 

ANEXOS 

Sustitución de poder y copia de las escrituras públicas. 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

De la entidad demandada y su apoderada: en la calle 49 B # 64C — 54, oficina 208 - Edificio Distrito 
65 de la ciudad de Medellín. 

Respetuosamente, 

Ictoro pn c_Inejeraj 

LAURA P. SÁNCHEZ DÍAZ 
C. C. No. 1102825430 

T. P. No. 225.000 del C. S. J 
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Señores 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 
E. S. D. 

RADICACION: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

REFERENCIA: 

2o2o- 
Pvmek‘cck  Klarukordu 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — 
COLPENSIONES 

SUSTITUCION DE PODER 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, 
obrando en mi condición de representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 
MEDINA ABGOADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida mediante 
documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de 
Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, 
según consta en el certificado de Existencia y Representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio de Cali, en ejercicio del PODER GENERAL otorgado 
mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la Administradora Colombiana 
de Pensiones "COLPENSIONES", identificada con NIT 900.336.004-7, parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, •muy 
comedidamente manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el 
Poder a mí conferido con todas sus facultades inherentes a él, a favor de la 
Doctora LAURA P. SÁNCHEZ DÍAZ, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.102.825.430 de Sincelejo-Sucre, abogada inscrita con Tarjeta 
Profesional No. 225.000 del C.S.J. 

Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 68 del 
C.P.C. 

Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA 
C.0 .No. 16.915.453 de Cali 
T.P. No. 150.960 C.S.J.. 

Acepto, 

t.jCiLLM(19 
LA RA P. A CHEZ DI 
C.C. No. 1.102.825.430 de Sincelejo 
T.P. No. 225.000 del C.S.J. 
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NOTARIA NOVENA (9) DEL CIRC "" 3BA 3O A- 

ESCRI:TURÁ PÚBLICA NÚMERO: 336á 

TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y-CINCO.  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DOS (2) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2.019). 

NATUR:ÁLE7_Á JURÍDICA DEL ACTO . 	. 
: ....CÓDIGO 	• . ESPECIFICACIÓN 	. VALOR ACTO : 

409 - , 	' . PODER GENERAL GIN CUANTIA 

. IDENTIFICACIÓN 

-PciDERDANTE • • • 	  . 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA,  DE PENSIONES - Colpenslonos. 	 

 NIT. 	• ' 900."36.004-7 

MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S 41  	 NIT. 900.847'275-4 	- 

En Bogotá; Distrito Capital, Departamento de CurIdinamard. República de 

Ciinhibia,. a los DOS.  -(2) DÍAS DEL MS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO.D5S MIL 	ji 

DIECINUEVE 52010)1...ante el. Despedir( da la NOTARIA NOVENA (9) DEL.  

	

 • CÍRCULO. DE 'BOGOTA -D.C., cuya Notaria titular es- la doctora' EILEA 	- 

ViLLÁLOBOS SARMIENTO, se 'otorgó escritura pública que •se consigna en los 

siguientes1enninoll • 	• • 	." ....,....., 	. 

COMPARECIERON CON:MINUTA ESCRITA VENVIAISA:.• 	 

DM/mar-peló el Diodo? JAVIER EDUARDO -GUZMÁN SILVA, Mayor de edad:4e 1"1  

_colombiano:, .jáenfifiado... Cori  ce-dula 0' e..  ciu,dadanianúinero., 

expedida `4..fíc:gotá:*.ecjilidarnIdlici. t.y.7esiaricia'an.l¡odolfá, eif•  'su 

	

: Conditigtir  da -.Reardsenterite.fjegai/Suaiénto de la ADMINTSTRADORA 1. 	s 

	

1- 	o  

• COLOMBIANA DE PENSIONES ;-.Colaensiones EICE, con NIT. 900.336.004-7, • 	§ 

:callad.que.acradrta el Ceillficado,de,Existeeciay Representación Legal e,x,,pedi0.90, 1.14.  

;Sant notaria: pera no° exclujle =TI la tgerintra públire -Slo tiene tgare vara el mutareo 

'por ISSL'Iriérintendencia Finandeta de Colombia: qué se protocoliza a través .de la , 

presente escrittira pera que haga parle de .1a misma séciaad legalmente 

constituida mediante Acuerdo No 2 del '01 de Octubre de 2009. manifestó que en 

mPlicadón de los articulas 440 y 632 del Código de Comercio y la Circular básica 

Juridica CaPittio III TRUE; ¡Parte 1, confiero poder general, Enna% y suficiente a la 

sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S' identificada con NIT 900.847.2731  

4:legalmente consfilukle mediante d'aurriento privado del 25 de abril de 2015, inscrita el 

04 de Mayo de '2015 con el No. 6064 dN félm IX, según consta en la Certificado de 

existencia y Rep)esentadón legal Camara.  de Comercio de Cali, docisnento que se 

protocoliza con el Presente instrumenta púbico, 	'para que' en nombre y 

representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

Colpensiones NIT: 900.336.004-7, celebre y ejecute los siguientes actos: —.--

CLÁUEULA PRIMERA. =Obrando en la condición indicada .j/ con el fin de 

garantizar la adecuada representación judicial y .e.x*ajudicial de 'la 

ADMINIST,RADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - Colpensiones 

otorgo por el presente instrumento público/  PODER GENERAL a :partir de la 

suscripción de la presente escritura a la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS 

S.A.S con NIT-000.1347.273-4, para ritIe ,ajerza.  la  repraentadón judicial y 

extrajüdieial,. tendiente a la adecuada defensa de los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - Colpenliones EICE ante 

Fiarna Judicial Y el Ministerio Público, realizando todos los trámites, actos y. 

demás.  gestiones requeridas en los prOcesos oprocedímientas en los cuales la 

adriiiniStradora intervengaamO pade PASIVA, y que se adelanten en cualquier 

lugar del ferritOric.nacional; facultad eita que se ejercerá .en todas la etapas 

procesales y diligerfelas qtie se requieran atender ante las mentadas autoridades, 

inclUidas las audiencias de condfiaiión judicial y extrajudicial._ 	  

,EI poder:Continuará vigente 'en caso de Mi atienda temporal o definitiva como 

Representante Legal Suplente' de, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA:1•DE 

PENSIONES:Colpersfonet EICE, con NIT. 800.336.004-7, de conforrniEléd Chn 

el Inciso 6 del articulo 76 .deI.Código'Oenerai,delyrciceso,.eldual establece que 

"te:MpOco.,iérMina.•é/ poder por la ce.  seeipn.de  las funciones do quien 4-10firjr5 

Noel notayial rata luto en'tluitib en et ei;eiturzi-oat:litai • jle 'itrres tosii:p:ra.eVuo. u.e:r-ta 

O',  

ApODERADO:- 	

PERSONAS QUE INTERVIENEN 

i 

. 

ttüll 
rir! 





Decreto Ley Stlide 1970. 	  . 

	

. 	. 	• 	. 

# 	
• 	. 	. • . • . 	. . 	 • 

. 	BASES BE DATOS, 	 . 

De acuerdo á lo Previsto ercla Ley 1581 dé 2012. 	Réglnien General de 'protección 
de Datos Persoriales y su 1:i¿cretii.R.eglamenirio7.1377. de 20.13:  se informa a los 

¿rS.h.a'frapleMen'teq6 'a torna pe huellas é.  Imagen-digital de IC, ,:ed:g. afites iirá,iés 

comparecientes que 	del proiOccrio'd seguridad adoptado poi•léata Notada 

del sistema blornétrico' que se'recoge por parte de la Notada-al momento del 
otorgamiento • del presente instrumento previa manifestación' expiesa. de'• la 
voluntad 'de.  aceOtacieih per parte.  de los interviniebteá:teno¿ierido que' dicho . 	. 
sislei-nSde córitrolidtpleMentadb paria'Notarra.:Se.ne'po•r objeto prevenir posibles 

. 	. 	. 

suplantaciones, salvaguardar loa • Instrumentos y '.la • &load de ' !Os negocios 
juridicnoelebrad s. 	• 	• 	• • . 	. 

"L'T : . ••..- 	• El •Ndtarie'adviÑó a loa comparecientes: 	.. 	' . 	.• . 	• 	...-; .. 	. 	..- 	• 	.., 	. 	• 	, 	.. 	,,, 	• 	. 	. 	.._ 
'1) Que lea declaraciones ernitIdes por ellas' deben obedaeer a le verdad. - • 
2) Qtie.s6n rbSponááles penal y civilmente en el .eYeCIo.  eh' que 'se Utilice éste 

-, 	• fristr.timento con t'ibas frabduleotc's o ileg'ales. ' ' • :" ' 	' •• ' 	 " 
l'•:. 	á) Clisé es' oblIgaolárf.dejos comparecientes leer y veriSier ,cuidadOaarnente'll 

..'bonieribib-  'del . -prelente '•insisqmento; • loa' : •nombres • ' cortipleicia7 'Ida 
á411,:iti)I d¿ r  Identificación, loa; ni'irnerO&' de 1k rnat;telda :;?niiibliillaria; 

' 	'cédula catastral, linderos y ¿tékiás dalos consignados en este Instrumento. ,- 

	

_ 	 . 	 . 
'-:Corrich!OnVeóuencii.ere-s.tradvertencia el, ¡ausento Notario demiconstangavquer„-• 

' • - los.  • cortiperellentes-.2i'bÉdij(FiÁN."1:tilik:E:'•:TdDAp C.:LA1..•. -INIFORlyTiAq199ES C 
1 .1-7  ..• 

 
CONSIGNADAS frO.  á: PRESENTE MS,tR.1.-Iltell-dow..ócii3RÉdt4.  y EN 

'.• .:•• '',CONTECUENplitcApumq‹..i-opii,J.1,;drzpeoN5,?.1/49.t.ip,49-9,-,51..p. ik, 	... 
L*14:a.ilkal41:11.44ittUaibil;:iiiiiiiSfilS  liSlOtárildlici:S7-ildrioe.. 

.7 
par. ligo 	 b:Y.11:44.61j 

._ 

i• 	
_ • ,:: 	. 

ADVEllifigClA NOTARIAL 

El notar̂jo responde de la regularidad :formal del instrumento que autorlia, 	pero i, 	 .,- 
'ft. 	... no de la veracidad de las declaraciones de los interesados, tampoco responde 	t! 

de la capacidad o aptitud legal de éstos Peia celebrar el acto o contrato  

	

reqpectiVo. Lo interior de conf&maldad 'Son lo dispueSio en el Arded° 9' tiel 	Ji 
1 

„ 

"-,• 

. 	 en 1 ecacriturn publica ..1-n !tent costo Izara el v./vario ' 

  

r 
1• 11, ` 	 CP tibrifffirj~nifft 

- 

  

  

   

    

OinlriteprésenthOté. .de unaiperspna.n.plurpl i9 	tplentrn n4t1,attevocado 	9. 
I 	1—

LÁUStJc& SEGUNDA. -El 

 

	  I 11: 
'rePliSéntanteT•legal•dei¿dSo:Ciedad 	 •1,•iVITEf. 

••?!ipS0-.&.,4• 	 r.  e';a:Sen 	 9112: 
cOnformidabcOn el artletilo 7E del Código General del•Proceso, pera suailtuir e 

...poqdr• conferido dentrade los pailámetnoi•esbablecidosienel,articulp 77 del Código:,  ..L.i•gE,"- 

	

::•'de.der:á'del.jEb.iece-;o•,'te.h'iej-tClg"ci:i•ñ leilériaeuitad'ql 'aPbde¡a¿Tc;ibaStutb para ejercer 	= 
-••••••-: 	'Cil:-.•14'...-ia-.".•cl• 	'rd 	 afici d • 11  v.é, 	 ,é10 	pjpg9n;  caaoa,  •••:: a . 

. 	 oder:dards sa.quedfi:Sis.lrepieSentación:jüdidal y eStiajbldial; yen general Para Int 
;"...q-be,..asiiSne:lare.  Freseht:Ció'r:i .jUdilial...Y:e?dr:aludiela.1;decit 	 .1.1 

.1S•  -'6Olpe• 	 •••.: ••• 	 g  

	

9H••,:• 1••• -•  • ' .La;:reprOtel,cipn Out se ejerza en as Obnblitsciones sólo podrá adelantarse.  con• 	3 E 

de la  

!'' 	ADMINISTRAbORA COLOMBIANA DE PéiSiDNErl:CoLipenSitineis DCE,— 
CLAUSULA TERCERA 	N! ; .¿J  representnte jejali de la sociedad MUNOZ ••• •; 

••••-• •:•-ispECIINA;AiSOCADOS•.S.k.S con NIT 900.817.27,3.:4;.bi loa.obegadiianue•aqtrien 
' 	•.: • 

 
en su nombre podrán recibir sumas • de dinero en efectivo o en eorisIgneclones por 	•11 

.1 

	

'Queda -eSpi'edamenté prohibida la' dispOsición de':./os' derúehos'ili•OlosOs de.. la 	1 .. 	. ,. 	. 	. 	 . . 	. 	. 	
• . ' 	li I 

	

:•1-T  I- 'T.-,....0mit,fisTrt,AD0R55,:46Lompikii 'A og PENSIONES,- Coinenalones'EICE por 	' 
, parte' del FieS;;ebtedier.lergalVIdie .9lb.;:abb:gadOS:-: tistillit'OS^ q.:be.S.O.9túen 6'.1iden;lie 

,-ide..li, le sociedad NILINO 01ÉDibiA ÁBOOADóS'S.A.S edo. NItt 900.847.27-4:' • 'I 1 ' 

	

' 	•• -sin, le autorizaciónprevia; ecdta y 'á:ej.:esa del representante legal ,pdncipal o 

	

•••••••• - -suplente •,.de .E  le 'LADMINISTRiADORA -', ot.,onn[stÁÑÁ • DE,- .PENSIONES -,• 	, 
:::::•CobsenajonesEICE: Y/ci.,:del...aqr.ti'llé:;d1•• •poneitiáción•••1¿1 •De4nsa :J•uclicili, ' de - •• yij 

r" 	:-:-.., -.:'¿ipén'slilé.[L' .::: -ti'  :»..' ' ''. ' "; ..:.::'-'"'::. ?:.41. .,::-:•:,;  ,,, -.•.,,-.. . ..1 
....7 	. 

-..OLASSULÁlóiJARTkifiALii'áprééri!al3tb.)dgiFy á jei•aliisgados tqatitutoa que •-• 
.1;•4

s,,,, 
1;,•••• ',,s- ' •'''"":7• • ''',';''''"'' 2 •':'-'v":'''"I'' - - - 	- " 	• 	'I ' 	sdÁD .s 	co'hirr.. 1 ,. , 	- .".;711i, 	•••1•albien en:nombra de la,socledad MNBOZ• m5D MEDINA Ao 	OS .•:_, .., . ......ksh' . 	,;.. 	;,...1 a  

	

8472134 les '' ..clá . 'xpre'samente-prbhibido'el'iéclbOt u. retircii. de, las" 	:•• 1 
•:.., .• • 	oreienesi.de  ; pe.go de j.depositell. Judiclalesd•.qu1,,sq .., .. 	a.,-ta.v.orly de is . i',•!. 

:9  . -'.1! ADMINISTRADORA calpuliAim. De.:1=áS1pOjS...;:al:Péñlitilieg  EICE.-+- • tr.. •., "•••••-•! . •Li• 'N".•••-:,•-•sWz-• •:• ML,-,...1s_.••-*•...,::L- 19,..:11.1.L2•.5.T......w ,.'1.32,*•••c•:::•,:••••••••••s<Sy.',-.,.-Cr"-02-n. f' : '.- ' X , ff-',..y,';'''• ...1 '..,#1,?,ENt_t NASTÑAQUiLA:MIN9TA ENWADAYESCRITA-,-,!5:?::' sui".„• • I 
ai ‘‘.. 5,ns“•;,•a~Lb:á.L‘sás.Lsbli..1-csss'ÉSSb!Q•S'....¿,-ss,,.:“.4ist,g1.14.1;41.s...selfraLsss21.411.1,11.s%4A  .  dulj 

4-a«p.1 nstarial Pare 1100 extruS11313 en In escriture pública -Sao llene meto pare el ulunrin 
, 

_ 





PODEROÁNTE 

JAVIER EDUAR O GUZMÁN SILVA 

Actuando corno representante legal Suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - Colpensiones LOE, con 'NIT. 900.336.004-7 

CC. N'o" . 79.333.752 	 y. 

Telefono ó Celular: 2170100 ext 2458 

paderesludiciales(Wcoloensiones.cov.co  

Actividad Económica: Administradorwde Pensiones 

Dirección: Carrera 10 No. 72 - 33,Torre 13, Piso 10 Ciudad: Bogotá D.C. 

FIRMA FUERA DEL DEPACHID ARTÍCUL022.8.1,2.1.5 DEDRETO 1069 DE 2015 

OTORGAMIENTO 

Conforme al artículo 35 del Decreto 960 de 1.970, el pmsente instrumento es leldoF*3 

.1 por las comparecientes quenes lo aprueban por encontrarlo conforme y en señal 

de asentimientb más adelante lo firman con el/la suscrita(o)' Notada(o). Lo 

compareciente declaran que son responsables del contenido y de le vlgencia de 
I 

I los decumentos presentados y ,protocolizados para la celebración de estetacto 

i jurídico. 

o tiene repto para ti u/turno epel tutearla( para usa atcrlualbo en la escritura publica 

7171;r1) tillfirriEfiírárifie 

inforrna que toda corrección ci aclaración post , 34la • to6eic 	este 	l-Tgz 

instruMento, requiere el otorgamiento de una nueva escritura pública con el ileno  

I de todas las fOrmalidades legales, la dual generará costos adicionales que deben 

ser asumidos por los otorgantes conforme lo disponen los articulas 102, 103 y 104 

del Decreto 960 de 1970 

. 	. 
AUTORIZACIÓN - 

I - 
1 Conforme al artículo 40 del Decreto 960 de 1.970, la (el) Notaria(o) da fe de que 

las manifestaciones consignadas en este instrumenta público fueron suscritas por 

	

-/ 	los comparecientes según la Ley y que dan, cumplimiento a todos los requisitos 	
r7. 

l legales, que se protocolizaron comprobantes presentados por ellos y en 

consecuencia autoriza con Safirrna la presente esorttura pública, — 	—• 

	

I 	Esta escritura se extendió en las hojas de papel notarial de seguridad identificadas 

1 SCO216090451, 3C0016090452, 500816090453. 

Derechos Notariales: 
i 

Retención en la Fuente: 

\YA: 	 . 

	

- 	• 	..• 

	

.I• 	ecaudos para . la Superintendencia 

Recaudes FondeEsp 	• 	. 	: 	$ 6.260 .• 	 

ReseiuciOn 0691 dei 24 da enero.  de 2019 modificada por la Resolución 1002 vial 31 de enero de 
. 	- 	• 

	

2019 de la Superintendencla de Notariado y•Registro 	  
. 	. 

• 
puljt 

art tiene reata paras' usuario 

59.400 

- O - 

$ 24 499-- 

a 

O 

nací notan I para uso excitaste° rn In csrrif una ',lb 

ess, •Dana 
7 

9..\\,,,\d—acro 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 

NOTARIA NOVENA (9°) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
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DE 	 EP CERTIFICADO EXISTENCIA Y RRESENTACI .. LEGAL 11 
PeCILIOEpedlltión: 27 de Apollo do 2019 12:15325 PM 

Camara de 
Comercio de 
Cali 

•••• 

CAmoth do tinawneln.de  0.0 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y I1Ell<1.1.SENTACION LEGAL 

FerlD expedición: 27 de Agosto do 2010 121125 P11 

Doclbo Po. 7325E43, Valor: $3,000 

CUDIGO 11E, VERIPICAC3611: 0131911HZILIG 
: Ve i I lique el uunteni de y emir' nh/ I 1 dm' de ezto cer [á 1 1 cado, litv rae:nodo • ,41,...cce.,..11.015.: hal al i4apinialliti código, pera que inmuta ice In inAgon qvnerada, el nomettuii de otti;1, 

...t'In.. Lo ver141,,,o1DA lo puede IeAtIr..ig du o,n,,rñ II I ml ceda , durante GO 
43111•1:1 o, ro:mitades á l'srLi do la Coeli, de nu expedlciOn 

OlV±M  
tillal#F1011001/.1110CH LA DA, RICULA 	IIISCRIPCIO1Ins rerrithoas El/ EL 1.1“1177130 1:1:11CATED114 : 
l 	ÁllAM lin EtnlnliC14 CERT) fin., •  

? 	1 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

MATRICULA 

i 
ft • 
Cal 1 	 UHICACIDN 
y... ! 	 • 	 • 

73-3,-41 r tr.r.ran da 1 domicilio principal : sOta. I ola no. 37 u, 
)...91d..clirlirrua II -va tia 
u  . 	wiac eleei 1E1,1 eo:Donnzor,d, e,eluejoduslonhil .cnn 

ev-5,18, orco comercial 1:J1DVSI! 
r̂ 411 tono :cine:cid I 2:5217004296 

aZol,o,on coco:retal 1: 0, repasad 

(II:1il eelhe pata nott f i unniim jure:uLa 1 : CM.1,11A Ile. 17 CE 
ertfvut el pin:Ca II-Valle 

;Curvee el mi radien de ;sol I t I oh,: I Do :rnatoneedi ne•bog acirS119rta j i core 
'.O1 Ornen rbra nnli 4 a Ler I lent : : ,4%,,51 3 

1••:, 1 Afeen pare net !I 1 escien X :321 700E2E4 	
. 

i re !él vete pa. r e net lacee:kr 7:go COPLII.C. 

, Le pernona jet :dio, 1111Iltit. 141:11111A A110E4005 1I.A.S. SI aUtOc1,16 Pin, Peo/Dlr 1- ; nos I f f noul ene e gareoleb le. a t ra v4:. de en, ter. e3 net renten. lie non lerliti Pad con 14 
aii 01 Artletilt,  C7 del E4d.1 ido do Proded la! ento Admint ro tac len y de lo 	ill,  

1:Cootteic inter, /Mol o 1 ti., a 1 t en . 
' O 

COUSUTUCIÓN 

Por Dor:monto pri Vado del 25 de M'AH do 2015 	da gen irrar tn Cli ca t Ciar., :a rin 
Cc reto el ut de Ha yo O« 205 con •:3 ut.. 4044 del 1.; 5,. IX ..ce voto 1 cuy!. 
1.11:0111.1. ADOGAIIIIS 

TERIANO DE DURACIÓN 

II:1•1711131,0 

CAPITAL 

'CAPiTAL Atait.37.41.1* 
Ir 	 4304,.0011.01,D 

Do. de ^c-clones; 	31.000 
it  V3 Lot 1,9m1:1•1: 
	

010.1709 

E4•14, col: la 1 3:11EUE HEI/IIIA AbOalibtoil R. A.n . 
ti i  :5011111 1,15-4 

di.4 can n p., I nciphl:C., I o 

la-vo` f 

O i 

1•4‘.9.11cula ¡lo.: 925773-IC 
l'eche do eul Muela : 04 de Mayo du 2011, 

<Ir sobeo oil. temiendo:203D 
oele de :o ,,,,,,,,,,,,,, 12 de 11•440 de 2019 

it
I: 

r 90 III II :Crup,. 7 

4:1 I 
ODJETO SOCIAL 

ozono SOCIAL, LA sncitong rcnon& ming GUSTO SOCIAL gnittna ra. 1.1. xsEnoAl A r.gnAL 
11:TIODAL 1, PERSOIJAS tIATUAALI:3 Y confine/a:. PlIELIcAS O PRIVADAS, En LAS PI FTRI1NTEG 

: ESPECIALIDADES OCL DERCC.110. DE TGIIAL 701,144,, LA COCIEDAD PRESTARA, 1. 11,AVES 	StIS 
Pft011:510:1ALES VIDEULADQS, LOS SERVICIO:: LE REPREDrir:AC1411 JUDICIAL Y tAtPieliiiii DIAL. 
LA nonCOAL, POEMA DART3CIDAP VII TOCA 	Dt. EfillVOC/iTORIAS DI" CELEBRAD. ArriOS 
COINIATOS COn ElITIDADIS PUDLICAS -Y PRI VADAL1 . 
LA SOCIEDAD l'ODIA id,141111STRAR PADA El 1411111, 0 PAILA TENCEROS IOCA CLASE DE °infles O . 
gg.ggclog (011: ht gnu rarrEngking; O Exticcrtcpsons 

' 1•A SOCIEDAD gong/. IltAlilZhE CUALQUIER ACTIVIDAD CCiHCRCIML O CIVIL LICITA 'MEM tal 
; COLOIENIA COMO Cil EL SETRAUJIIRD. 

PARA EL DESARROLLO DE SU 011.12TO SOEIAl, 	tott gimo POLPA: Al IIITERVEUIR r(mn ADDEEPOKA 
: O Cs» Man:CM' EDI TODA CLASE DE ormiAciungt DE CP.É11170 REC1111E11110 Ci man 1J.S 4110,4,11TIAS 

DLL EADó 0./AIIIii) HAYA 1.1.WAR A ELLAD. DI GII,Alt, ACEPTA)", tiltIOSAKi 
rymy.tn:u.g., v 111:1:0ZIAR 05 DIDEMAI. 100,1, CIOST. 	T1E(IL0E VALORES Y CtlAbOU I FM Ct..1371'. 
Cp.EDITO.C. C) en:1.1201AR Con LETABLEC11111:11TOS CE CRÉDITO 11101 CLAC!: DE 
lit:PÓSITOS. entsTACor.. DESCUIIIITOD, CIfU/S. 	 czugo‘g con CD14pAIIIAS ASEGPRAIORAS 
eugt.r.sggiCIA ODED.ACIOUES 34EL/iC30:1MiAS COU I.A PROTECeitti/ DE Slit, onnicr. 11Stro:10s Y 
ittlilniAL Dr grevanos. El TPAIISI-01111ABSE EU oDiitn TIPO LEGAL DE Si:CIUDAD, ESI:111017•SE 
surícumtsc CO OTRAS goracggres. El CIII.E.ReAR CODERATI,s DE ElitittAs LII i.mericirAni(ni, SEA •• 

p C0110 PARTICIPI ACTIVA O PARTICIPE Ti:ACTIVA. 0) 7011.1.1AR PARTE DE OTEAS 50.51cianzN gag Av.::  
1 	110011,314; Al: ACTIVIDADES EIIIIEJAUTCS, coi:Pum/mamo O ACCESDRIAt A ELLAS O /111:131: nEk TAL 

CLASE 1:1: r.nrnrshs. Hl 7313Air5 :SIR. o DESISTIR. O SODETERSt 1, Dreasions DE 1,D1.izir. o ¡Ir ; 
lillICABLES C3:41,311ELYIKE5 CII 1.0.5 Dreurn: Cli J.Dr. CUALES TEDEA IIITCPS5 riann A Elltpts, 1. 
LO) SIPIJOS, A LOS 1,D1:111151kAL:,RES Y DE.711,3 ruge:nonio: o masa Mardcs 	,Lict.33p.-.31:13/.0.,. 
II 	1J. 111:ALI t'ACI 011 DE it:vr.ngInngs Ell LA 111,41/.LI DAD lit RED, A tr.11, O vial:Ab/1, • al .`.1. 

. AINIIISTRAO 170 negginuAn vio P.LPPEZE1114,41 A ClIALQUIDP TIPO LE PERS(114.5.1...SUILDICAEI:111•'.• 
grattaniu PRIVADO. E) CE:LLORAR E clicsinaut 	GEI:ERAL. TODOS Lun 
IMEDI.RATDKJOL CnNelátlIEUTARILS Y A):.;:igutraiLut; PE n95 ÁlitnillORED Y hon:,Penttr.cAm'SKTI 
tiEccsArTos O Arybizi PARA la. Duro IIESPAROLL0 tel LA 	 . 

<5.  

1, Volar: 
, Ila, do acciones: 
, 	Veloz' ncoln• I: 

lCAIZIAL ZUW:4170: • 
SZ/0.000.000 

$14.000 



i 



táinani ál'dol.nróio 

Cámara de 
Comercio de 
	'CERTIFICADO DE EXISTENCIA y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha expedición: 2T di Agosto do 201912:15:25 P110 3 3  

LALAlor: 
2No. pe acciones: 

r nominal: 

	S270.000.000 
'CAPITAL PAGADO' 

27.000 
110.000 

cp 

5.=.1 	 • 	:FACULTADES Y'LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

„Alti/4 NESAR,ROLLD -DE LAS AcTivIDADEs SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD; 
af),  .1RESENTAR A LA ASANELEA DE ACCIONIETAS EL INFORME ES GESTI611¡ El BALANCE GENERAL DE i) 

J) 	

Fu -NIDE EJERCICIO, EL DETALLE DEL ESTADO DE RESULTADOS Y bu •PROYECTO DÉ DISTRIBUCIÓN DE 

I. DE- É RENEVER -LOS EMPLEADOS DE LA. SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y RENCOS/DE NO SEA 1, . 	.. MPEIESCIA DE LA ASAMBLEA -DE 	 /E ACCIONISTAS; 	 -- 	11 O  
, 	, 

BULAS TODAS LAS SEDIEAS TENDIENTES A CONSERVAR LOS ACTIVOS SOCIALES; 	• 
'O/CONVOCAR I LA. ÁSAMELEA lE ACCIONISTAS CUSAIDO ID' JUEGUE CONVENIENTE O 	1IECESAP.10, Yl. 

	

	¡I HACER LAS Ent1VOCÁTDRIAS or.b.nuer,a;s POR LA LEY -O DE La MANERA COMO S PREVÉ-EN ESTOS 
Sr Pb_O . 	- 	. . 	 . Ü 
-, 1111.11/PLIR LAS ¡ÓRDENES E ensenuccibtibe NUE LE 'IMPAR/ALA ASAMBLEA 05 acéunusrAs:• 	5 

, ! 
:, eq 	n mead'e N 	C ACER-UMPLIR TODAS LAS :EXIGENCIAS Qt1i: LA ISY LE IMPONE PAPA EL DESARROLLO 

I 
. 	, 	• 

1,PA_RAGE-SIST).PS11.1Eitiáj SUPITITTE DEL GERENTE.' EL SUPLENTE DEL '  GERENTE TENIDAS LAS MISMAS 	- ljnictreeebes'i;i:pelt GERENTE. 	' .  

, :9-áxijárám,cormaéitárc-ocxp-2,277irsorr2q:2;o7;2527.;251p."17-2 

Cámara de 
Comercio de 
	CERTIFICADO DE EXISTENCIA RÉPRESENTACIOAftEGAL 

Fecha expeditián: 21 de AgOslo de 2019 12:1525PM 

Cali 

...:NÓMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta 110. 1 del 15 de febrero de 2018, de la ASamblea De Accionistas , inscrito en 2 
esta Cámara 'de Comercio el 22 de febrero de 2018-  No: 26E8 del Libro IX, se designo ad.  

. 
-CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN• .) 

lo REPREnENTAMTE LEGAL 	NATALIA LOPEZ REYES 	 C.C.1107047805 
111-1ERINCIPAL 

REPRESENTA/ITE LEGAL 	SAWIlAGO ECROT KEICWA 
-SUPLENTE 

RECURSOS CONTRA. LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN.  

De conformidad con lo -establecido en el Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, lora ectos adtbnisurativos de registro, 
quedan en firme dentro de los die:. (101 dios hábiles siguientes g la facha de :I 

E. inscripción., siempre que no sean objeto de recursos. Pera estos efectos, Se informa que- 1  
pera la Cámara de Comercio de Cali-, los sábados NO son dios hábiles. 

ir 
H .,Une ver interpuestos loe X' ECU SosT loo FOCO, administrativos recurridos. quedan erj. 
11 efecto suspensivo, hasta tanto loÉ ciscos sean resueltos, conforme lo .prevé el articulo 

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - Chi; 

/dad principal código CIIU) 69110 
idad secundaría código CIAD) 0020 

as actividades código CIIU: 

CERTIFICA 

Este certificado refleja la sltuacióa jurldica del inscrito basta la fecha ji&ilta de 
expedición. 

11 Que no figuran otrora inscripciones que Modifiquen total o parcialmente el prose. 
E! certificado. 
11 	• 

h De conformidad: con lo establecido en el Código de Procedimiento AdMinistrativh y de lo 
E -  Contencioso Administrativo, y de ¡ la , Ley 952 de 2055. los actos administrativos de ' 

9  I  
reqisLro, aqui certificados quedan en fine diez )10) dias hábiles despees de la fecha -, 

: dé inscripción, demore que no sean obj ato de recursos; el sábado no se, tiene:: cori6.  dia.' 
(1, hábil para este cont-en. 

11. 	
.. 

o 

En ciunpliabentg . de los requi É to s sobre la.. vandeC 	 probetorii de le 
1k.-1Calensejas de datad ... determinados en la tei; 527 de 1995 v demás normes.'qdinplamentarias,-  1 
11,11 	 , 	 • . 

• 

REPRESENTACIÓN LEGAL <„ 
.  

VASMINISTRACII/511 DE LA SOCIEDE.D: a EGESEDAD 'Pel/DRÁ UN GERE rb, Y 2 'AUPLEIZ.IES DEL GEPIrall/t.  ¡ )141317.1.7 .  SE- ENCARGARA) DE REEMPLAZAR AL GERENTE SE BES- FALTES-STEPÉPORASES, ABSOLIITAL%-sst. Itere 
~CUÉNTALES.. , - 	¡  

\V 
- '41E111M . Y SUPLENTE DEL GERENTE. LA  SOCIEDAD TENDRÁ Ull GERENTE QUE SERÁ ADEMÁS #14111 EIESENTANTE LEGAL be LA -SOCIEDAD_ 

oine ': 

, 

1 5 
0 de 

= 
0.1 1: 	• 	 4 r• 

)111.tr011i:5 DEL UERENTit_EicGOIYIERNO, ADUINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA W/ 
. JetEDAIJ RETASAN A . CARGO DES:GERENTE, QUIEN' PODRE el:AZARAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y -15, [CENÉ/RATOS.  CONPVIENDIDDI El/ EL CESITO SOCIAL O jUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 1. Era 

troTEIICIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. SE  ENTENDERÁ INVESTIDO DE. LOS MÁS E 
ItIOS.PODERES PARA ACTUAR E-E TOSAS LAS CIRCUNSTANCIAS eig NONBRE DE La SOCIEDAD COMO., .1 

s LAS SIGUIENTES: - 
,11111PPREEENTARA.  LA SOCIEDAD FRENTE. A LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y lralTE TODA -SUERTE ¡ 

. — 

1.11111W-AUTORIDADE5 ADMINISTRATIVAS C JURISDICEIOIIAIES, DENTRO DE ESTRADOS O POR PLIERÁ DE ; 
. 

sáfeeraáLÉMECIICAR - TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES PREVISTOS EN EL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD .•. 
~01-1150 PREVISTO E/I LAS TETES Y ESTOS ESTATUTOS: 	- az.) IUTORIZAJO CON SU, EIRNA TODOs.LOE DOCUMENTOS POBLICrb O PRIVADOS - QUE ,DEBAN OTORGARSE 1  6 z 

C.0.11915.53 
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	 Generado el Te Me sonso mmOrnes las 11:3.5:10 , 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTI141) 7'i 

0 
FECHAY HORADE 	EXPEDICIÓN --i-  , 	• - 

 
HASTA LA 	SU EZPED , i... 	. ,. 	 - 	'' 	-  

_. . 	 . 
EL SECRETARIO GENERAL AD-ROC 

• Eni  ejd raid'  o de.  las facilitados y,en especial, de la previste en el numerál 10 del edículo 11.2.1.4.59/00ecrei 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el articulo 1' de la Resolución 17adel 06 d 

Mimbre de 2010. emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
, 

2/ DIAS Dr.-L HES DE AGOSTO DEL A00 2019 HORA: 1 	2S‘P 	 CERTIFICA  
6N SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE -PENSIONES - COLPENSIORIS; - -i  

, 

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa indiustdá y Comarcal del Estado orgebiz61,(co1/4  md ..rt Carácter,  especial, Vinculada al ktinisteria de Trabajo,. Enrielad.  sometida el poóffol ItivígliRncia por Reelide Superintendencia Financiera de tolontia. 
• 

	

.. 	. • 	• 	. 	. 	- . 	. 	. 	. 	. 	. 	 • 	• 	r- 	• 	..-- 	. 	. 	. 
CiNSTITUCIÓN 'y REFORMAS: /Cuerdo No 2 del 01-de octubte?)1-2000., Se -Cria:bajotia.ftlribminadán 

S: itrrptilSeTRAD- rdadCdOeliVgir 1.CD.ELIEANd=12do-  rrIercila lig iPCeni=r Isdl=i's,dIncreici": 
Ver - lomo une Empresa industial ycomercial del Estado del ordenpágional, vinculada al Minisserio de la Protección 

yzegia Soda?, datada de personeria priclica, autonomía administratbá V patnmonio independiente. - 	.. 	... 	.. 	. 	. 	. 	. 	. 
0 -, Acuerdo No 9.-del 22.de dbiernbre de 2011 La •AcIminisisállora.Colobbiana de Pensiones - COLPENSIONES, 

...oh una Empresa Induldai y Comercial :del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial, 	 ..ginculadá al Ministerio del Trabajo, con la finalidadNe. -otorgar .los derechos y beneficios establecidos por el 
sistema general de seguridad social consegradoenbi artículo 48 de la Constitución Politica de Colombia. 
&ció W:201.2052076 dei 28 de septiemba"Cle .2012 , -la Superintendencia Finandera dé Colombia no Vd 	-encuentra .objeción para -Cpe -Colpensiones inicie operaciones como :Administradora del Régimen de Prima 

	

aitZt- :Tedia con Prestación definida.- 	- - .-.4i iis  - 	 ..• 	, 	, -. 	- 	• .- 	- 	. 	• : - ..... 	- • 
Decreta :No 2011 del 28 de septiembrebe 2012 ' Articulo 1. Inicia de operacirines. A partir de la fecha de flirt .tbliceción..-  del-.  pesante decreto, 'la Administradora - Colombiana -de Pensiones - -Colpensiones Inicia 

embones como ndrnInistradaraReiRégimen de Nine Media con Prestación Definida, Articulo 2, Continuidad ... .
r  en el Régimen de Prima Medle,'Clgh Prestación Definida de los qtillados y pensionados en Colpensiones. Los . 	E,  g. afiliados y pensionados del .,Regimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de r'"8!14  Seguros Sociales (ISS), Oftentendra-  su -condición en la .Administradora Colombiano - de - PensioneR - 

y= Golpenslones, sal como los derechos y obligaciones que llene el mismo régimen, tos ahilados del Régimen de 
Erlma Media con Pm:Nadan 'Definida admlnislrádo por la Caja Re Previsión Social de Comunicaciones - 

!gel gap:es:mi, MantendrpsU dondidóft -derechos y obligaciones que llenen, en el mismo régimen administrado 
el; , por Administradora tolombiana de Pensionas. Colpensiones,.sin que-ello Implique una selección o traslado de IteN, ,, -rEgimen de Sislettb Generar de Pensiones: Articulo 5 Penslories Causadas. Las pensiones øe los efilladds a la 
U.,..0aja de Previsión Social de Comunicaciones—Caprice" Causadas antes de la entrada en vigencia del t 	i  qiesente decibio, serán reconocidas y pagadas por estatenfidad, hasta tenlola:Unidad de Gestión Penslonal y  	.GontribuRants Parafiscales de WProtección Social- UGPP. y Fondo de pensiones Públicas de/ Nivel Nacional 

(VOPbsumandidhas competen,dat. -.-.. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO : Decreto 2011 del 28 da septiembre de 2012 . 	• 

REPRESENTACIÓN LEGAL- La admInestracion de la Administradora Colombiana cle Pensiones - errill111:1:PHreelentffla 	por 
 del 	

eriteePTEZ 	i 
 seca liCl

enlIsseeTted leeZlunfr.09S  eligseinnicasptorempuoriaziluies  ° 1 	de tal Viceireaidentes de la entidad siempre que cumplan con los requisitos del canoso (Acuerdo 145-del lOba 

Paging Ivo 
largirmem° unt.n.u. 

 

en tí dad Re - cértióicealón ' 	abierta-  acreditarle por el org4n1s-mbit rale • :inedia 1' 

giLealtt:irdie loa ce rti TimpaCos deneraddS eleetC6Mricamente 	-eneue-rdra .Me 

g.dc'acredj55ón Conao)-  y. 1-1:11 puede ser - verificada en: ese formato. 

a 

- 
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Oscar Eduardo Moreno Endquez 
Fecha de inicio del cargo: 11/07,2019 
Maria Elisa lelo/un Bade 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019 
Jávier Eduardo Guzmán Suya 	a 
Fecha de inicio del cargo: 21/1212eg á 

Conmuta SetISM 5545, 00 —6 94 02 Cl 
111111,11"lle' 

r-Z 2/5,1, Certificado Generado con el Pie No: 9169796624503525 
- 

ESTE CERTIFICADÓ 'REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL.  DÉ LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA? HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Incrn.ad.c. o.,.....nere ea n'u 

Certificado Generado con el Pin No 9169798624603525 
--d 

Generado el 26 ea egaste de 7019 a las lIns 19 
ÉSTE CER11F1CADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA HORA DE SU EXPEDICIÓN 	' 

diciembre 	2018). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despaeho del Presidente de la 
AdInIniStradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir, toordinarefeiStier, 
controlar y evaluar la ejecución y -cumplimiento de los objetivos, edificas, planes, programas Keroyectos 
inherentes al desarrollo del objeto-de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerizacierLdá procesos, 
mediante corresponsales o cualquier -otro.rnecanismo que permita mayor efidencia en la prestación del 
servicio, expidiendo los actos adniinistrativos que se requieran par-alai efecto. 2. Ejercer la representación legal 

.de COLPENSIONESi 4. Dirigir la formulación y ejecución de polificas y estrategias relactenadas ron el manejo 
ludiciatáFo administrativa la Empresa. 3, Delegar o constituir apoderados especiales para la representación 

de la Información y la comunicación externa y organizacional. 5, DidgIr las polilica0Programas, planes y 
proyectos para el relacionamlento con las diferentes grupos.de  interés de COLPENSIONES y el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la voseen comercial de la .Empresa.44i/e involucre el diseño de 
mercadeo, la divulgación y capacitación, la afinación de nuevas personas y la administración y fideliZacián de 
quienes ya se encuentran afiliados. -?. Dirigir la gestión Integral .de servido al diente en caminada a la atención 
de los ciudadanos; empleadores, pensionados y demás grupos de inlerefltiie permitan satisfacer -de forma 
efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices' para el diseño f-15,1mplamentación del Sistema de 
Administración integral de Riesgos, de acuerdo a la norreafividad legal vigente y someterlo a la aprobación de 
la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Goblerno:Cceporefivo adopte COLPENSIONES. 10. 
Someter a -consideración y aprobación de Id Junta Directiva al proyeielo anual de presupuestó los proyectos de 
edición y traslados presupuestales; con arreglo a las disposiciones:orgánicas y reglamentadas sobre la materia. 

Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estattift de COLPENSIONES, sus modificaciones y 
las condiciones generalas do-carácter salarial y prestacionarde los trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 

Presentar a consideración de la Junta Directiva 	para -aprobación del Gobierno Nacional, las 
modificaciones a la estructura y a la planta de persoepkde COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y 
aprobación de la Junta -DIreetivalor, estados financieroxy las operaciones de crédito de CC/PENSIONES, de 
conformidad con las" hormas -vigentes. 14. Sorne416'a consideración y aprobación de la Junta Directivo el 
Cticligo'de Efica y Fitien Gobierno, asi como -sus' reformar, o modificaciones, conforme a las -disposiclones 
legales y reglamentarias aplicables, y disponelgo pertinente para su conocimiento y aplicación al interior de 
COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir ?lb:metimiento de las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, 
ejecutarlas y rendir los informes que lepeal-solicitados.16. Dirigir la ejecución presupuestal. comprometer y 
ordenar el gasto, suscribir los actas, yeeZle.brar los contratos y convenios que se requieran para el normal 
funcionamiento de COLPENSIONES..ZrNombrar y remover al personal dala Empresa que no corresponda a 
otra autoridad, dirigir los procedas ;pe-selección de personal; asf como expedir los actos relacionados con la 
administración del mismo (tales clibib la distribución de personal, le suscripción y terminación de ins_contratos 
tia trabajo, la expedición del Vaho' de funciones y de competencias laborales y la creación o supresión de 
grupos Internes de trabajo)„Lte:binculación de los Vicepresidentes y los Jefes de Ofirjna de la Empresa deberá 
contar con la aprobación letévia de la Junta Directiva. 18. Proponer para aprobación de la Junta Directiva, 
-previo estudio tecniccrraciOnt presión o fusión de Gerencias, Direcciones_Subdirecciones y Direcciones 
-Regionales que se 	uteran para el cumplimiento de las -funciones de la EmPreza. 19, Crear, modificar o 
suprimir puntos d 	lencion y corresponsales mue se requiera para el cumplimiento del objeto social. 20. 
Recomendar a I 	unta Directiva la aceptación - de -cesiones -y subnigacioneá con Empresas Públicas. 21. 
Presentar paraeprobaden de La Junta Directiva el manual de contratación. con sujeción a lo previsto en la Ley. 
22-Ejercer 'agencien de Control disciplinario-interno-en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que 
lo modifiguyst" adicionen o sustituyan. 23. DIrIgielas political para -el fortalecimiento y mantenimiento de -la 
cultura 	aulocontrol. y la implementación, mantenimiento y mejora 'del Sislema Integrado 'de 'Gestión'. 

- InstituctiOnal. 24. Dirigir las politices de control -de riesgos de lavado .de activos y financiación del lerrorismo y 
demás`aclividadas incitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensionas que sean necesarias para el 
egróltilimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por lar, entidades de inspección, control y 
Vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar Información. 26. Las demás inherentes-a la' 
naturaleza' de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los estatutos: PARAGRAFO 
TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para escoger y - contratar de los 
servidores públicos que hoy ocupan careos de Vicepresidentes y Directores de Oficina Nadona en forma 
permanente, que surtieron los procesos de selección propios apta Administradora y que fueriontáprobadop por - 
la Junta Directiva, para ocupar los cargos de VIcepresiderites-y Jefes de Ofidna. (Acuerdo 195 ddl'01'ide-marzó 

Juan-Miguel Villa Lora 
Fecha de inicio del cargo: 01:11/2018 
Jorge Alberto Silva Acero 
Fecha de inicio del cargo: 101212017 

i,..j. .10SE HERALDO LEAUGUDELO 
era'. -SECRETARIO GENER-AL AD-HOC 

til loe conformidad-con el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto , li l  li 	lene plena validez para todos los electos legales."  
1 	-.4? 
6 ... 

11 	Oye figUran gdsesionades y en consecuencia; ejercen la repreeentacián legal. de la enlidadeial 	uienles- persona#: 
NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN. 	CARGO 

CC - 12435765 	Presidente C‘ .̀.  
6tier:s,:n  

Suplente del Presie d 	n 
citso  

perjuicio de lo 	es 

en i  

el 
edículo 164 del Código de 
Comercio, pofiabformación 
radicada pqruel número 
2019061,2,31-000 del día 8 de 
energjerp-2019, la entidad informa 
quezdn documento del 17 de 
dibietnbre de 2018 renunció al 

s_oárgo de Suplente del 
\e'Presidente y fue aceptada por la 

Junta Directiva en Acta 01-2019 
Ce2- 	del 11 de enero de 2019. Lo 

.ifp 	anterior de conformidad con 	los 
efeclod establecidos por la 
Sentencia C-521 de julio 29 de 
2003 de laConstitucional). 

C. C.$5,248173 	Suplente del Presidente 

49790026 

CC -79233752 

CC -19459141 
• 

Suplente del Presidente 
„ 

Suplente del Presidente , 
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11.7-X.4c,i. 

iitiniiimen-  DEcOLcr.Iik• 
DEPART211:1ENTÓ DE CUNLIINAMARCA , 

ES PRIMa:Á. ti” COPIA DE LA:-  ÉS2ütt,RA: PUBLICA 

NUMERO 3..365 DE 'FECHA o2 DÉSEPTIEMBRE • DE 
„.. 

. 	 Su .0k1IGINAT. QUE SE EXPIDE EN 

NIITEVIpoW„,,.171p41kS.,EBBID.AMEETE-AUIÉIG,ADASai-SES 

MARC-ENES1  CONFORME AiLtARTICTJLOWilEGRZTO: 
, 16`9,D 

, 
::EISAVILEALOB0,8:.8.~XINT01". \- . 	. „ .... 	 .. 	• 
;NOTARIA ÑÓVÉNA.(9) DEL--CIRCUO DE BOGO JA ' KiriAaiiú.orimicom;nomompt,wayixlsvsir44,isymii~~.~, 

, CERTIFICADO NÚMERO 304-2019 
NOTARIA NOVENA (91) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ p.p: . 	• 	 . • . 	. 	. 	. 	• 	. 

Que por mediode la-  esed tura: publica ilúMerp TRES MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y bli4Cdi .(3. 65) de fecha éxDs (oi) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE (2 019) otorgada •• en esta Notada, Oh-pareció el(la) 
serier(a) jAyiÉrttouARpp•Gt#MAN SILVA, Identificiadid(a).  edn :  le cédula de 
ciuctedanle núnierb,J.9.333.7S2 de Bogotá; en su, condición de Representante 

:Legal 'suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA in 	 — " " 	 •,_ 	. . . 
ColpensioneS.EICE, confino ropoOi GENERAL AMPLIO N; SUFICIENTE, a la 
sociedad MUÑOZ .11TOINÁ Áboci\ociIp S.A.S.ii Ora ciúe,i en su: nombre jr 
rebresentaciiiiriceleiite y ejecute tas facultades y atribuciOneralli cOnsignades. 

Ademas CERTIFICO que a la techa el IS?Oh:i'ÉR ante'dor se presume vigente, por 

cuanto en su original O escritura itiatdi NO aparece nota alguna Odindidde.tiaber 
sido reformado .o'ie;;Odacie parcial o totalmente: 

Esta certificación de vigencia do Obder. No sustituye a presentación física de la 

escrttura publica que contiene el Poder • . 

Este certificado se expide con destino al II.ITERESÁDO, 

1390á O C Dial (02)de Septiembre de dos mIl  diecinueve (2019) 

VILLÁL0á0S.áÁRMIEÑI-0.•-'::, . 	. 	. 	. 
- NOTARIA NOVÉNA:(9)po_ CIRCULO DE _BOGOTÁ D.C.  

E.
',.N.,,,n.okun • '..,..-....,..ati,idinninuctuiitz-mslenriorsavG;u: ,1--• Jt•pwW97AR1.41.5111111,W4210Qtit;CaMASOCIONatiAl 	• • :ir- 

És- 

ELSA VIL-TAMBOS SARMIEVO 
NOTARIÁ 9 DÉL CÍRCULO DE BOGOTA 	 Notaria 	'111 

' 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLIN 

Medellín, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 05001 41 05 004 2020 00078 00 

En este proceso ejecutivo laboral conexo de única instancia promovido por 

ANGÉLICA DEL SOCORRO MARULANDA PIZA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA, DE PENSIONES - COLPENSIONES, se le reconoce personería 

para actuar como apoderada principal de la parte ejecutada, a la sociedad 

MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S con NIT 900.847.273-4, según escritura 

pública No. 3365 del 02 de septiembre de 2019 expedida por la Notaría 

Novena del Círculode Bogotá, sociedad que actúa a través de su representante 

legal, el abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA con T.P. Ñ. 150.960 del C.S. de 

la J., y se le reconoce personería para actuar como apoderada sustituta de la 

entidad demandada, a la abogada LAURA SÁNCHEZ DÍAZ con T.P No. 225.000 

del C.S de la J. 

De otro lado, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P., se da traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, del escrito de excepciones 

presentado por la Parte ejecutada y que reposa a folios 144 - 147 para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y/o solicite las pruebas que pretenda hacer 

- valer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA CATALINA NACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 NO. 43-52 CUARTO PISO EDIFICIO ÁLVAREZ ESTRADA 

MEDELLÍN 

‘59 



CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 075, conforme el art 13 parágrafo 1 
del 'Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 6 de 
JULIO de 2020, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://vvww.ramajudicial.gov.coiwebiluzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home.  

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 NO. 43-52 CUARTO PISO EDIFICIO ÁLVAREZ ESTRADA 

MEDELLÍN 
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